RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE  MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006191, Ent. N° 2703/14)

VISTO: el Oficio Nº 151/2014 de fecha 30/4/14 remitido por la Junta Departamental de Flores, relacionado con diversas partidas salariales para funcionarios de la Intendencia; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal mediante Resolución de fecha 12/3/2014 acordó observar la  Resolución Nº 16448 de fecha 9/12/2013, que aprueba la incorporación al sueldo base de los funcionarios pertenecientes a los grados 1 al 10 de los escalafones de la Intendencia, los siguientes beneficios: el tercio que se abona por disposición del Decreto Departamental Nº 028, el incremento del monto por concepto de salario vacacional y la prima por antigüedad, en virtud que contraviene lo dispuesto por el Artículo 86 de la Constitución de la República, que establece que la fijación y modificación de dotaciones se hará mediante leyes de presupuesto; 
2) que la Junta Departamental en Sesión de fecha 24/03/14 resolvió no aceptar la observación de este Tribunal;
3) que, en consecuencia, este Tribunal con fecha 23 de abril de 2014, resolvió estar a lo dispuesto con fecha 12.3.14, expresando en su Considerando 1) que en la especie no resulta de aplicación el procedimiento previsto por el Artículo 225 de la Constitución de la República, para el caso de que la Junta Departamental no acepte las observaciones del Tribunal, desde que dicho procedimiento se encuentra previsto para el trámite presupuestal, no aplicable por analogía para otros casos;
4) que en la oportunidad la Junta por Resolución       Nº 16.594 de fecha 28 de abril de 2014 dispone nuevamente no aceptar las observaciones formuladas por el Tribunal de Cuentas a la citada Resolución No. 16.448 de esa Junta y remitir los antecedentes a consideración de la Asamblea General;
CONSIDERANDO: que se ratifica lo expresado con anterioridad, en cuanto a que el procedimiento previsto por el Artículo 225 de la Constitución de la República no es aplicable en la especie (Resultando Nº 3);              
ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento y estar a lo dispuesto en Sesiones de fecha 12/3/2014 y 23/4/2014;

2) Comunicar  la presente Resolución a la Junta Departamental de Flores y a la Intendencia Departamental.
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